
Número 187. Martes 7 de Agosto. Año de 1S645. 

DE LA PROVIMA DE MADRID. 
lOVfcRTRTJClA orictAL. 

Las '•yae, órd«nes y anuncies <ro« havjn de ln 
sarttrse on Jos BOLBTIKES Oricur.ss se btn 'de manda? 
aJ Gefe Político respetivo, por cayo conducto se pa
garan á (os Editores de los menciónalos periódicos 

[¡lealarden de 6 de abril de i 83»; . 

8B PUBLICA. TODOS LOS DUS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
"~ 

Paitcio oí BUFCMCIOS—En esta capital, Ifevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de «Ha U rs. al mes; -36 el trimestre; 71 el semestre, t 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIW, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, balo —Fuera de esta capital, directa-
mente por me¿io de carta al Editor, con ¡ncluiion del importe del tiempo del abono 
en scUos.—Un numero suelte 1 reales. 

\DVKRTfc>ClÁ ÜDITORIAL. 

Lasdláposiciones do las AutoHdaret, esrer-to >» 
que sean i instancia de parte no pobre, se ihsertarai 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente aL ser^iejo nacional,: que'7 dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de, insaraioPA i 

PRIMERA SECCIÓN. 

Hhl! OFICIAL. 

P B '.SILENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S.M. la Reinanueslra Señora (Q.D.G.) 
y so augusta Real Familia, continúan eo 
el Real Silio de San Ildefonso, sin nove
dad eo su importante salud. 

ULMSTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

ESPOSICION L S. M. 

Señora: El ramo de Correds fecláma 
una reorganización que permita introdu
cir en él todas las economías exigidas 
por el estado actual del Erario, y que 
sean compatibles con el servicio esmerado 
y puntual que hoy existe. 

El cuerpo de inspectores, que es el 
regulador de sus mas importantes opera* 
ciónos, y el centro consultivo y realiza
dor de las mejoras que diariamente se 
introducen, debe ser el primero en qué 
*e fije !a atención, para reformarlo de 
manera que permita ejecutar con mayor 
acierto las economías espresadas. 

Actualmente se compone de un Inspec
tor primero con 2600 escudos, uno se
gundo con 2400, y tres terceros con 
2000 , que en totalidad suman 11.000 es

cudos anuales. 
¿ ; Procurando que su personal sea tan li
mitado como escogido, tan apto como 
esperimentado, y que conozca y haya 
desempeñado con brillante disposición 
desde )?s operaciones mas preliminares 
del ramo hasta las mas difíciles de su or
ganización, puede reducirso huy, sin 
desatender las cecesidades del servicio, á 
ton Inspector primero con 24G0 escudos 
anuales; uno segundo con £000, y otro 
tercero con 1600; con lo cual resultará 
una economía anual de 5000 escudos, 
fin perjuicio de que en lo sucesivo, cuan 
do la prosperidad de recursos lo permita 

reciba este cuerpo el aumerto de perso
nal y aun de retribución á que es acree
dor el ramo en general, si se tiene ci 
cuenta que de gravoso que era para el 
Estado hace nueve anos, presenta hoy cu-
l i c i t e s sus gastes y un sobrante tastana 
considerable de productos. 

Fundando en las razones espuestas, y 
teniendo presente que esta reforma es 
parle integrante de las bastas economías 
que muy pronto espero someter a la 
aprobación de Y. M., el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 18 de julio de 1866.—Señora 
A L. R. P. de V. M.—Luis González 
Brabo. 

BBAL 0ECRET0. 

De acuerdo con :ni Consejo de Miois 
tros, y de conformidad con 10 propuesto 
por el de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se reforma la planlillla del cuerpo de 

Inspectores de Correos, reduciéndola á 
un Inspector primero con ta dotación 
anual de 2400 escudos; uno segundó con 
la de 2000. y otro tercero con la de 
1600. * 

Dado en Palacio á diez y ocho de ju
lio de mil ochocientos sesenta y seis .— 
Está rubricado de la Real mano.—1.1 
Ministro de la Gobernación, Luiz Gonza 
lez Brabo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESPOSICION i S. M. 

Señora: El arl. 118 de la ley de Ins
trucción pública iropone,á las provincias 
la obligación de incluir en sus presupues
tes la cantidad á que asciendan los gas
tos del instituto, teniendo en su abono 
las rentas que este posea y los derechos 
académicos que satisfagan ios alumnos, 
y el 119 faculta al Gobierno para to
m a r á su cargo el sostenimiento de los 
institutos que tenga por conveniente, 
mediante una cantidad alzada que la 
provincia deberá entregar anualmente 
al Estado. De esta facultad ha hecho uso, 
encargándose por Reales decretos de o de 
marzoy 7 de abril de 1858y 11 dcabrilde 
ISGOde sostener los institutos de Ma
drid, los agregados á las Universidades, 
y el de Canarias. Estas medidas, cuales
quiera que fuesen las razones que se tu
vieron en en. nía al dictarlas, pronto se 
corvirlieron en privilegio. Las provincias 
favorecidas dilataron la enliega de las | 
cantidades que habían conven ido en abo : 

nat, y alguna hace tres anos no reinte
gra un céntimo, Aun cuando todas satis
faciesen puntualmente sus respectivas 
subvenciones, y se calcule lo mas alto 
posible el importe do los derechos aca
démicos, siempre el Erario tendría que 
saldar un déficit de mas de 26 .000 es
cudos; suma que, multiplicada por los 
ocho ano3 que el Estado viene hecho 
cargo de los institutos, arroja en contra 
de este una pérdida positiva de 215.001) 
escudos, que, acumulada á 159.751 que 
so le adeudan por a rasos, hacen su
bir el quebranto 0-355.405 escudos. Es
ta razón bastaría para que el Gobierno 
desistiera de continuar sosteniendo aque
llos establecimientos, bajo las condicio
nes que hasla ahora lo ha hecho; pero 
hay ademas otra consideración en pro 
de la conveniencia de que vuelvan á es
tar á cargo de las respectivas provincias. 
La segunda enseñanza comprende, no so
lo las que son una preparación para las 
Curreras universitarias, siuo lasque tie
nen por objeto difundir conocimientos 
útiles y de inmediata aplicación eo cada 
localidad. Nadie mejor que la provincia 
interesada podrá juzgar de la convenien
cia de suprimir tal cátedra, innecesaria 
para ella, ó sustituirla cou otra de reco
nocida utilidad. El estricto cumplimiento 
de lo establecido en el art. 118 de la ley 
de instrucción pública proporcionará eo 
el presupuesto general una rebaja de 
171.850 escudos. No por eso el Estado 
relira su protección á los institutos de 
segunda eofenanza: la suma de 66.000 
escudos que mantiene en su presupuesto 
para premios de antigüedad y mérito ai 
profesorado, atestigua el interés que le 
merecen. 

Persuadido el Ministro que suscribe 
de que no debea seguir pesando sobre el 
Tesoro pública atenciones de carácter 
provincial como la de que. se traía, tiene 
la honra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

San Ildefonso 5 de agosto de 1 8 6 6 . — 
Señora.—A. L R .P . de Y. M.—Manuel 
do Orovio. 

% i 
REAL DECRETO. 

Atend iendo á las razones que me ha 
espueslo el Ministro de Fomento, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Quedan derogados tos 

Reales decretos de 15 de marzo y 7 de 
abril de 1853 y 11 de abril do 1860. en 
virtud de los cuales el, Estado se hizo 
cargo de sostener los dos .institutos-do 
Madrid, los de varias provincias agre
gados á universidad, y el de Canarias. 

Art. 2.* Las provincias de la Coro
na, Madrid, Oviedo, Salamanca, Sevilla. 
Valencia, Valladolíd, Zaragoza y C a n i 

nas, que son lis comprendidas en las 
disposiciones á que se reitere el articulo 
anterior, incluirán en sos respectivos pre-
supuesfos adicionales al del préseme 
ejercicio la .cantidad íntegra que figura 
en el general vigente del listado para <d 
sostenimiento de sus institutos, á fia da 
reintegrar al Tesoro lo que por este con
cepto hubiere satisfecho hasta la apro
bación de dichos presupuestos adicio-
nales. 

Art. 3.° El importe de los derechos 
académicos que satisfagan los alumnos 
de los institutos de las espresadas pro
vincias figurará en el presupuesto de in
gresos de estos establecimientos. 

Dado en San Ildefonso á tres de agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la real mano.—El Ministro 
de Fomento, Manuel do Orovio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DKLAPROVINClADBUADRtD 

Sección de Fomento.—Negociado 7.°—Minas. 
Número 178. 

Debiendo notificarse á don Antonio Al
caide y don Manuel Escudero una pro
videncia dictada por el señor Gobernador 
de Granada, respecto las minas Santa 
Teresa, Bello Salvador, El Tío Pepe y 
Florencio, é ignorándose el domicilio 
que ocupan dichos señores, se les cita 
por el presente, para que tan luego co
mo llegue á su colicia, se presenten en 
la Sección de Fomento de esta provincia; 
en la inteligencia que de no hacerlo asi 
les parará perjuicio. 

Madrid l . °de agosto de 1866. 
Bl Gobernador, 

Carlos Mariorl . 



SECCIÓN DE FOMENTO.—NEGOCIADO 3/—MONTES: 

Estado de las aprobaciones de remates de los aprovechamientos de leñas,pastos y demis productos de los montes y adjudicaciones por su tasación pericial 
para usos vecinales, acocadas durante el año de 1866. 

Fechas. 

Enero 2. . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ídem 10. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

PUEBLOS. 

Los Molinos. . . • 
Moral zarzal. . . • 

Ídem 
Villalvilla 
Valdetorres. . . • 
Valdeolmos. . • • 
Vil anueva de la Cafiada. 
Pelayos. . . • » • 
Valverdc. . . . • 
Bustarviejo 
Valdeolmos.. 

Ídem Torres. 

Cosas subastadas ó adjudicadas y siüodoude radican. 

Pastos anuos de la dehesa boyal Fucile Pajar. • 
ídem idem de la dehesa Vieja 
ídem idem de lo- Linares 
ídem idem de la dehesa Boyal 
Pastos de verano del solo para 20 r»ses vacunas, 
ídem del prado Alalpardo para 00 idem. . . • 
Patios de invierno de la dehesa Boyal. . • • 
ídem idem de Pinarcjo y Valjefrias 
ídem idem de la Dehesa Cuarto baj> 
ídem idem de la dehesa Vieja . . 
Yerbas del prado Alalpardo 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 12. 
ídem 
ídem 
Ídem 

Mem 19. 
I lem 
i lem 
ídem 

Mera 24 . 
ídem 29 . 
Febrero 3 

Ídem 

ídem 
ídem 7. . 

ídem 
ídem 

ídem 8 . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 17. 
-rti t»l> <'•]'•-

U'em 
I ! NI 2 1 . 
Ídem 26 . 
Marzo 3 . . 

ídem 
IJeni 5 . . 

ídem 
ídem 

ídem 14. 
ídem 15. 

ídem 
Ídem 

ídem 17. 
ídem 24 . 

ídem 

ídem 
Abril 5 . . 
ídem 14 . 

ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 

ídem 2 0 . 
ídem ¿ó. 
ídem 30 . 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Mayo OÍ . 
ídem 7. . 

Los Molinos 
Ídem 

Goslada 
Torrelodoncs 
Gargantilla 
La Aceveda 
Cabanillas do la Sierra. . 
Villavieja 
Robledo do Chávela. . . 
Quijorna 

ídem 
Í D E M 

Bustarviejo.. . * . . 
ídem 

Villalvilla 
Redueña 
Majadabonda 
La Olmeda de la Cebolla. 
Canillejas 
Cenicientos.. . . • -

ídem 
Valdetorres 
Robledo de Chávela. . . . 
Moolejo de la Sierra. . i . 
Cercedilla 

ídem 
ídem 
ídem 

San Martin de Valdciglesias. 

Villaverde. . . . 
Moralzarza!. . . 
Coslada 
Guadarrama. . . 

ídem 
Valdemorillo. . . 
floyo de Manzanares, 

ídem 
Valdelaguna. - J J V -
San Martin de Valdciglesias 
Alpedrele. . . . 
Colmenarejo. . . 

Fuencarral. 
Becerril. . 
Vicálvaro. 

San Martin de Valdei 
San Martin de la Vega 
Miraflores de la Sierra 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Ídem 

lesias 

Valdetorres. . . . 
Belmonte de Tajo. . . 
Distrito del Boato. . . 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Miraflores de la Sierra. 
Titúlcia. 
Léganos.. . 
La Cabrera.. 

Pastos de invierno de la dehesa Aldares y prado 
l i m a ! 

Pastos anuos del monte Chaparral 
Ídem idem de la dehesa Peñatolvas 
Pastos do invierno del Egido 
Ídem idem de las eras parvas. . . . . . . . 
40 fresnos de la dehesa Boyal para los vecinos. . . 
50 robles do la dehesa Boyal para idem. . . • . 
50 fresnos déla dehesa Boyal para idem 
100 fresnos do la dehesa Boyal para idem. . • . 
400 pinos de la llumbría y Solana. . . . . . . 
Pastos de invierno, alamedas de arriba y abajo. . . 
ídem idem de las de Perales 
ídem idem de la dehesa Boyal 
ídem idem de la dehesa del Valle 
Ídem idem de la dehesa Navalmadero 
ídem idem del monte Robledal 
Ídem idem de peúa del Calo y ladera de los Huertos. 
Ídem idem de lar dehesa Boyal 
ldi m idem del monlc Nuevo 
Ídem idem del prado Dehcsilla del común. . . • 
Ídem idem de la Silaua de Peñas Albercas y Alber-

quillas 
ídem idem de la dehesa Boyal 
Ídem idem del solo de la villa 
Ídem idem de la dehesa Fuente Anguila 
Leñas sollamadas de la huerta del Chaparral. . . 
Pastos anuos de la cerca Concejo. . . . . . . 
ídem idem do la cerca Rcajos 
Ídem idem de la cerca Barranco 
Ídem idem del prado Egido 
Pastos ue invierno de la dehesa Navapozas y sus 

agregados Valcarbonero y Fuenfría 
Ídem idem de la dehesa Boyal > 
Pastos anuos del RoUedillo 
Poda de álamos de la alameda del común. . . • 
Pastos áuuos de la dehesa Solo 
Ídem idem prado grande de Navalafuento. . . . 
Leñas dejara, retama y tomillo de la dehesa Boyal. 
Leñas de eucina del sitio los Picazos s 
Leñas de jara de la ladera del monte Egido. . . . 
Pastos de invierno de la dehesa 
ídem idem dé Navaaoocil, Cabildo y agregados.. . 

' Pastos anuos del prado Arroyo-Tab'cro. . . ¿ . 
1UÜ0 gavillas de leña no estraidas por el rematante 

de los del segundo, tercero y cuarto tranzón. . . 
Leñas del segundo tranzón de Valdelalas 
Pastos anuos de la cerca de la Mala-Aulon. . . . 
Ídem idem y junco de los prados Largo, Raso y Egi

do de la Torre 
Ídem idem de la dehesa de Valle Lorenzo. . • • 
Pesca por dos años en las riberas municipales. . . 
Pastos anuos del prado de las Animas 
ídem idem del prado Ensancha. 
Ídem idem del prado Porrinoso 
Ídem idem de los prados Cerquilla, Palomar y Cabe

zuela. . . . * 
ídem idem de los prados Concejo Navazo y Concejo 

de las Pozas. 
Pastos de primavera y verano del soto. . . . . 
Pastos de invierno de Valdecabaüas. 
Pastos anuos del prado Nuevo • • • 
Ídem idem del plantío de Cerceda 
Ídem idem del egido Malaelpino 
Ídem idem de la d besa del Mío 
Ídem idem prado Rea jo- Mojón 
Ídem i lem de la Dehesilla 
Pesca del rio Jarama por dos años 
Pastos de primavera de prados de propios. • • • 
Pastos de la dehesa Robledano • • 

Nombres 

de los rematantes ó adjudicatarios. 

Adjudicado á los vecinos por pago, 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

D. Francisco Cabrera. ¿ . . . . 
José llerranz 
Juan Ruiz. . . . . . . . . 
Juan Vallejo llijano 
Domingo Montero en nombre de don 

Valentín Pascual. . • • . . 

Canlitades pro
ducidas ca Tasaciones T» 

Eses. Müx. Escx. MiU. 

Bef nardjno López Soldado. 
Manuel Paredes. . . . 

ídem 
Román Sánchez. : . . 
Anastasio Uublo. . . . 

Adjudicado á los vecinos. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

D. Ángel Lopéz Acevedo. 
Piudcncio Uuival. . . 

ídem 
Santos Cristóbal. . . 
Francisco Navacerrada Espinosa 
José llijano Navacerrada 
Gregono Marliuez. 
Felipe Moutalvan.. . 
Rufino Benito Montero. 
Felipe Bachiller. . . 
Valentín Collado. ! . 

Dionisio Diaz Corralcjo. 
ídem 

Juan Acevedo.. . . 
Victorio Rodríguez. . 

Adjudicadas á los vecinos. 
D. Marcos Sanz do Miera. 

Manuel López Rodrigo. 
Esteban Rubio? . . 
Julián Morales. . . 

Jacinto Rodríguez Pérez 
Benito E:adio Gómez. 
Bonifacio Muñoz. . . 
Ildefonso Martínez. 
Teodoro Cairalon. . I 
Andrés (¡ippini. . • 
Manuel González. . . ¡ 
Aquilino García. . • ) 
Euscbio Vega. . . . 
Alejandro Guijarro. -
Cirilo Alvarez.. . . 

, Mariano Marigomez. . 

Marcelino Lázaro. 
Alejandro López. 
Cosme Espinosa. 

Juan Martínez.. . . 
José Remigio. . . . 
Patricio Pérez (cada año) 
Andrés Ramírez Martin. 
Eusubio Esteban. . . 
Andrés Rivero. . . 

Lorenzo Gonzalo. 

Andrés Ramírez Martin 
Adjudicado á los vecinos. 
1). Antonio Gil. . . . 

Juan Esteban. . . . 
Salvador Martin. • . 
Juan Kslébaa. . . . 
Miguel Diaz. . . . 
Antonio Esteban. . • 
Joaquín Frutos. . . 
Gregorio París (cada año) 

Ajudicado á los vecinos. . 
ídem 

—̂! 
200 • 
140 m 

70 m 
500 • » 

10 • 
74 • 

230 150 
300.200 300 
281 240 
201,500 2 5 8 

220 220 

250 250 
101,100 100 
120,500 7 0 
110 170 

60 ,400 6 0 

o\j 45 jjft 
12 » 

100 » 
2937 1920 

40 4 0 
2 0 2 0 

400 4 0 0 
155 200 
240 240 
220 220 

4 0 4 0 
130 400 

9 6 6 5 0 
150 150 

100 100 
250 2 5 0 
150 150 
314 310 

70 » 
31 20 

110,500 80 
140,200 70 
100,500 70 

604 600 
150 2 0 0 

25 2 5 
100 9 8 
900 ,100 6 0 0 
150 50 
870 500 

1213 700 
651 540 
200 9 9 0 
SCO 560 

25 25 

52* 50 
4510 3 8 7 2 

70 70 

250 250 
200 500 
748 • 
150 6 0 

60 ,100 5 0 ' 
30 ,300 2 0 

16,100 12 

81,500 7 0 
168 » 
loo 266 

10 10 
5 0 , 2 0 0 5 0 
60 60 

450 300 
65 65 

3b0 3cO 
552,550 380 ,240 
750 750 
100 100 



— 3 

Mayo 7. . 
ídem 

ídem 9 . . 
Ídem 19. 

ídem 
ídem 25 . 
ídem 50 . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

JUDÍO 8 . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ídem 18. 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Pueblos. 

La Cabrera. . . ' 
Pinilla del Valle. . . 
Alcobendas.. • • 
Ciempozaelos. . • 
Garganta. . • * 
Becerra de la Sierra. 
Somosierra.. . * 
Bustarviejo.. . • 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

* Ídem 
ídem 
Ídem 

Carabanchel Alio. . 
Ídem 
ídem 
ídem 

Navarrtdondu. . . 
Ídem 

Canencia. . . ¿ 

Fuento el Saz. . . 
ídem 
Ídem 

Pelayos 

Cosas subastadas ó adjudicadas y síu'o donde radican. 

Pastos de Peña del Buey, Atalayas ó San Pedro. . 
Pesca del Jarama en las riberas municipales. 
Pastos anuos del Valdio. 
Pesca del Jarama • 
ídem del trozo del rio Mayor * • 
Pastos anuos de Solos Prados. . 
Pastos de primavera 1 \i dehesa Majafrades. • • . 
Pastos anuos del prado Monliel 
Ídem ídem prado Muevo 
Ídem idem prado Asenjo-Ramos 
Ídem idcm prado Jaral . % 

Ídem idem prado Yadillo. *• 
Ídem idem cerrada del Espartal 
Ídem idem prado Córdoba 
Ídem idem prado Cortado. . . . . . . . . 
Ídem idem Lardera de María Córdoba.. . . • < 
Mcm idem del Hospital 
Esliércol de corraL-s de Concejo. . . ¿ . • . 
Pastos de 1S6G a 67 del prado aran J e . . . . 
ídem idem del prado Chico. . . • • 
Ídem idem prado Jordán • 
ídem idem del prado Paulos. 
Pastos anuos del Tercio del Hoyo « 
Ídem idem del prado Gargaulil as. . . • • • • 
Pastos de primavera y verano de llorcajada, Botra-

guno y Cagarralo • 
Sobrante de aguas de la fuente pública. . . . . 
Ídem idem del arroya de los Nogales 
Pesca en las riberas municipales 
200 pinos del sitio Enfermería 

Hombres 

de los rematantes ó adjudicatarios. 

Adjudicado á los vecinos. • • .• 
D. Valentín Arenas 

Vicente Atvarez. . * . . • • 
Santiago del Oro 
Enrique Paredes 
Gavino Morales 
José Moreno y José Cerezo. . . 
íiabriel Borreguero. *. . . . 
Galo Santos. . . . . . . 
J o s é l)iaz 
Santiago Vinatea 
Casto liivero 
Sebastian Martin ll i jano.. . . 

Ídem 
Julián Serrano 
Alfonso Pascual Serrano. . . 

ídem 
Ídem 

Vicente Hernández 
Ídem 

Vicente Morales. . . . . . 
Santiago Gutiérrez. . • ' . ,• '« 
Román Sanz Siguero 
Félix Uamirez 

Gregorio Fernandez. . . . . 
Patricio Avila 
Jacinto Padia. . . • . • • • 
Saturnino Valdemoro. . . • 
Segundo Domínguez. . . . » 

Castidades 
.producidaí en Tata 

Btct. Afils. Etcs. 

100 toa 
90 ,100 lo.coor 

250 250 
€00 .100 225 

45 ,280 40.400-
56 ,200 5 0 
9 0 9 0 
40,100 3 0 
2 5 1 6 
10 6 
30 ,500 2 6 
70 2 5 
65 .100 1 7 , 4 0 0 
55 ,100 2 5 
25 ,500 4 5 
16,500 5 

3 ,900 3 .900 
0 .500 0,500. 

501 2 2 0 
351 2 1 6 
120 120 
100 8 0 
80 8 6 
10 10 

160 160 
4 .500 4 . 4 4 0 

19,800 1 9 , 7 * 0 
74 ,500 retasa 74;50O 

720 600 

SESTA SECCIÓN. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

F a c t o r í a do subsistencias do Vicá lvaro .—Mes do junio do 1 8 6 6 . 

Relación de lascompras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, pun
tos y suyetos de quienes se han adquirido. 

c herederos abiolcstalo del don José de. 
r la Quintana y Imantada, don Manuel» 
don Simón, dofla Juliana, dona Alejada 
la Quintana y don Gregorio Ucvi l la , s o 
brinos carnales de aquel. 

Madrid 51 do julio de 1866.—Bcoilo-
Gulierrez García.—6 f 7. 

13 
22 

Pueblos 
donde M lian 

hecho los com
pras. 

Vicálvaro.. 
Ídem 

Nombres 

de los vendedores. 

Compra de cebada. 

D. Juan Martínez.. . 
O. Leandro Sevillano. 

Totales. . 

Número de Cada una. Número de Cada una. 
Reducción i Importe. 

fanegas. cuartillos. 
Su |kso. 

Kilógrs. 

Su valor . 

Kscii'los. 
quintales 
netrie 

kilo
gramos. 

liectó-
gramos. 

Escudos. Milésimas 

500 
1600 » 

32 
52 

2,250 
2.230 

96 
512 

» 
» 

U 
» 

675 
5600 

» 
» 

1900 u 

32 
52 

2,250 
2.230 

608 » » 4275 » 

Importa esta relación los figurados cuatro mil doscientos setenta y cinco escudos. 
Vicilvaro oO de junio de 18d6.—El Administrador, José Fernandez y Petlrosa. — V B . a — 

tor, llamón Sorls. 

COMISARIA DE GUERRA. 

El Comisario de Guerra do primera clase 
y de fortiíicion de Castilla la Nueva. 
Ilace saber: Que no habiendo tenido 

efecto por falta de liciladorcs en la s u 
basta pública celebrada en este día el 
arriendo por dos anos de los pastos y 
yerbas que produzca el coto de la dehe
sa de Moralalaz, que la Administración 
Uevaenarren iamiento, se convoca a nue
va licitación que, bajo el mismo pliego do 
condiciones y modelo de proposición in
sertas en el tiolelin Oficial de esta pro
vincia-de 21 del actual, número 157, ha 
de tener lugar el dia 14 del próximo mes 
de agosto, á tas once de su mañana, en 
el local QU3 ocupa la Comandaucia de 
Ingenieros de esta plaza, ex-convento do 
Santo Tomás, calle de Atocha, número 
4 ; debiendo hacerse las proposiciones en 
pliegos cerrados eslendidos con sujeción 

al citado modelo, cuidando de espresar 
en ellas lodo por letra; advirtiendo que 
no serán admitidas las que bajen del 
precio limite señalado, que es el de un 
escudo 500 milésimas de otro anuales 
por cada fanega de terreno, debiendo 
los proponeules hallarse presentes ó le 
galmente representados en el acto de 
la subasta y al abrir los pliegos,que 
será media hora después de la seña
lada y constituido el tribunal de su
basta, para dar las aclaraciones que se 
les pidan, y aceptar la adjuicaciou del 
remate si se les hiciese. En el concepto 
de que la fallade asistencia no les eximirá 
de la responsabilidad que les quepa si 
fuese admitida su proposición y adjudi-
cádosele el remate. 

Madrid 50 de julio do 1866.—Fran
cisco de P. Salado. 

El Comisario de Guerra Inspec-

PfiGVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Jugado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Por disposición del señor don José Es
pida Novoa, Juez de primera instancia 
dd distrito de Palacio do esta cap tal, se 
cia y llama á quien se crea con derecho 
a los bienes que dejó don José de la 
Qilntana y Llamada, vecino que fué de 
cia corlo, don Jo falleció en 18 de di
ciembre de 1865, y que nació en Santia
go de Loizaga, pueblo perteneciente al 
Oncejo deGaldamez, partido juJicial de 
VJinaoda en Vizcaya, para que en el 
lemino de veinte dias, á contar desde la 
piblicacion de los edictos, comparezcan 
etla forma que las leyes determinan a 
uar de su acción; pues ea otro caso les 
prará perjuicio; y se áJvierli que se 
bu presentado solicitan lo 88 les decía* 

Juzgado do primera instancia dsl distrito do la 
Universidad. 

A voluntad do sus dueños y en virtud 
de providencia del señor Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta corle, refrendada del Escri
bano dé actuaciones dun José Benito ü r -
gáz. como encargado de la de su com
pañero don Jacinto Calleja durante su 
ausencia, se saca nuevamente á la venta 
en pública subasta por haberse suspen-
d ido las que se hallaba señalada para e l 
dia 5 del corriente, iaanaquelería, mos
trador y demás enseres y objetos qua 
constituyen el establecimiento de zapa
tería, silo en esta córtj , calle de Jardi
nes núm. 21, tienda, apreciado lodo ea 
la cantidad de 5000 rs. vn. Para cuya 
remate se ha vuelto á señalar el dia 14 
del comento, á las doce y media de su 
mañana, en la sala de audiencia de di
cho Juzgada silo en el piso bajo de la 
territorial. Lo quo se hace saber por 
medio del presente, advirtiéndose no sa 
admitirá postura inferior ala cantidad ea 
que han sido lasados. 

Madrid 4 de agosto J e 1866.—José 
Benito y Orgáz.—621. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Pinto. 

En la villa de Pinto se halla conclui
do y de manifusto en la Secretaria del 
Ayuntamiento constitucional de la m i s 
ma, por lermin) de cuatro dias. el r e 
parto de la contribución inmueble, cul
tivo y ganadería correspondiente alaña. 
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económico de 1866 & 1 8 0 7 , á fin de 
que puedan enterarse de sus cuelas los 
contribuyentes comprendidos en el mis
mo y reclamar de agravies si se creye
se inferido; en la inteligencia que pasa
do dicho lérminolno se oirá reclama 0 

cion alguna, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Pinto i . - de agosto de 18C6..—El 
Alcalde constitucional, Manuel Gu
tiérrez . 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

No habiendo tenido efecto, por falta de 

lidiadores, la subasta celebrada en los 
días 20de jimio y G de julio últimos,al ar
bitrio de pesas y medidas de uso volunla-
nio, se anuncia otro remite bajo las do9 
terceras partes del presupuesto que por 
la autoridad competente le fué impuesto, 
cuyo remate se verificará el día 8 del 
próximo mes de agosto, y hora de l as 
doce de su mañana, en la Secretaría de 
su Ayuntamiento. 

Los uñeros 30 de julio de 1 8 6 6 . — 
P. O. —Julián Puente y Monge, Secre
tario. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID 
i -

Astado de las operaciones verificadas el domingo5de agoste de «866 autorizada* 
por tos señores úe la Junta directiva nuesuscrih^n * 

rUAXCXLA 01 LAS DKSOALZAS. 

Sección i . ' 
a . * . • . . . 
3 . ' 
4 . ' 

MkAZUKLA DX 5 . M I L L A S H . * i i . 
Sección 5 . a . . 

CAJ.LK TDKNCAHRAL, HOSPICIO. 
Sección ó.* . . . 

T O T A L E S . . . I 

Reales vellón. 

INGRESOS. 
Número 

de 
imposiciones 

17.430 
5006 

34.440 
33.092 

17.426 

47.230 

43Í .03S 

(94 
60 

• 354 
S30 

492 

479 

4 583 

Nuevos impo
nentes. 

13 
» 
» 
» 

6 

5 

56 

Total de imp». 
nenies. 

209 
60 

354 
339 

198 

484 

4344 

REINTEGROS. 

Reales v e l l ó n ídem 4 cuenta Total númer* 
de pagos. > L A X Ü K L A DB LAS DKSCALZAS. 

Sección. 

El Director de semana, José Genaro Villanova.—Los Vocales.—Gonz alo Se 
bastían de Linan.—Marqués de la Torrecilla.—Estanislao de Urquijo.—Marqué-
de Fulcess.—Conde de Velle.—Pedro Galbis.—Conde de Velarde.—Andrés Ibar-
bia.—Eu8cbio Garcia Villareal.— Marquésde Villamagna.— Lorenzo Fernandez. 
Villavicencio—Francisco de Paula Lobo. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA SUERTE, 

Sociedad especial minera. 

Primer requerimiento. 

Hallándose en descubierto en el pago 
de dividendos pasivos, que les han cor
respondido, los señores que á continua
ción se espresan, y habiendo sido in
fructuosas cuantas gestiones se han 
practicado para su cobro per la inob
servancia en que muchos accionistas es
tán del art. \ 5 de la escritura y 10 del 
Beglamenlo social, la Junto directiva, en 
conformidad con lo dispuesto en el art. 13 
del mismo y 21 de la ley, ha acorda
do se les requiera al pago por primera 
vez en término de quince dias, especi
ficando el papel que poseen en dicha 
Sociedad y dividendos por que se hallan 
en descubierto, publicándose este anun
cio con arreglo á la citada ley de 0 de 

julio de 1859 y para los efectos que la 
misma espresa. 

Primer dividendo. 

Doña Angela Avilen, tres cuartos de 
acción, 5 7 5 reales. 

D. Juan Armada, un cuarto de ac
ción, 1 2 5 . 

D. Juan José Andueza, dos cuartos 
de acción, 2 5 0 . 

D. Francisco Baulenas, un cuarto 4e 
acción, 1 2 5 . 

1). Jaime Beltran, un diez y seisavis 
de acción, 51 reales 2 5 céntimos. 

DoñaMariaCasapousa, un diez y seis
avos de acción, 51 rs. 2 5 cents. 

D. Joaquín Calveton, un cuarto Je 
acción, 125 reales. 

Doña l.osa Carbonell, dos cuartos ie 
acción, 2 5 0 . 

D. Francisco Flores García, una al
ción. 5 0 0 . 

D. Raimundo Gago, dos cuartos ie 
acción, 2 5 0 . 

D Tiburcio Gascueña, un cuarto ie 
acción, 125 . 

D. Mariano González Crespo, d>s 
cuartos de acción, 2 5 0 . 

D. Juan Gallardon, un cuarto de a.-
cion, 1 2 5 . 

D. Salvador Granes, un cuarto le 
acción, 1 2 5 . 

O. Francisco Garcia ibañez, u n a a -
cion, 5 0 0 . 

D. José Gata Pizarro, un cuarto de 
acción, 1 2 5 . 

D. León Hergues, un cuarto de a c 
ción, 1 2 5 . 

Doña María Iglesia, un cuarto de ac
ción, 1 2 5 . 

U. «oaquio Ibarra, dos cuartos de ac
ción, 2 5 u . 

D. Alberto Laguna, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

D. Alejandro Mera, dos cuarlosdeac-
cion, 2 5 0 . 

D. Pedro Mendinuela, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

Uoüa. Concepción Martínez, dos cuar
tos de acción, 2 5 0 . 

Sr. Marqués de Gusano, tres cuartos 
de acción, 5 7 5 . 

D. Martin Obregon, un cuarto de ac
ción, 1 2 5 . 

Doña Isabel Ruiz, un cuarto de a c 
ción, 1 2 5 . 

Doña Agapita Ruiz, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

D. Gaspar Rodríguez, un cuarto de 
acción, 1 2 5 . 

D. Marhuo Salamanca, un cuarto de 
acción, 1 2 5 . 

I). Ángel Segovia, dos cuartosdeac-
cion, 2 5 0 . 

Doña María Carmen Salazar, tres 
cuartos de acción, 5 7 5 . 

Doña María Visitación Sacz García, 
un cuarto de acción, 125 . 

U. Luis Sola, tres cuartos de acción, 
5 7 5 . 

D. Raraoñ Taesorena, un cuarto de 
acción, 125 . 

Doña Mauuela Vegas, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

Doña Lucía Woller, un cuarto de ac
ción, 155 . 

Doña Dolores Urrulia, un cuarto de 
acción, 125 . 

Doña Juana Verde, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

Doña Angela Martínez, un cuarto de 
acción, 1 2 5 . 

Sr . Marqués de Montecastro, uncuar-
to de acción, 1 2 5 . 

D. Manuel Albo, un cuarto de acción, 
1 2 5 . 

D. Rafael Garreta, 2 acciones, 1 0 0 0 . 
D. José María Benilez, un cuarto de 

acción, 125 . 
1). Juan José Ortiz, un cuarto de a c 

ción, 1 2 5 . 
D. Joaquín Vázquez, dos cuartos de 

acción, 2 5 0 . 
Sr . Marques de Valgoncra, tres cuar

tos de acción, 5 7 5 . 
D. Antonio Escosura, un cuarto de 

acción. 1 2 5 . 
D. José Almirante, un cuarto de a c 

ción, 1 2 5 . 
D. Javier Azpiroz, dos cuartos de ac

ción, 2 5 0 . 
D ña Josefa Argaiz, un cuarto de ac

ción, 1 2 5 . 
D. Severino Barbería, un cuarto de 

acción, 1 2 5 . 
Sres. Hermanos Uhagon, dos cuartos 

de acción, 2 5 0 . 
i) . Tomás Diaz, un cuarto de acción, 

1 2 5 . 
D. José Vinucsa, un cuarto de a c 

ción, 1 2 5 . 
Doña Patricia Muñoz, un cuarto de 

acción, 1 2 5 . 
D . ' Josefa ¡ ominguez, un cuarto de 

acción, 1 2 5 rs. 
D. Roque Apéstegui, dos cuartos de 

acción, 2 5 0 
D. Anacleto Apéstegui, un cuarto de 

acción, 1 2 5 

D. Domingo Guillen, un cuarto da 
acción, 125 . 

D. Joaquín San Román, un cuarto 
de acción 1 2 5 . 

D . ' Amalia Ricnvenga, dos cuar
tos de acción, 2 5 0 . 

D..Joaquiu Acuña, dos cuartos,de 
acción, 2 5 0 . 

D.* Maiía Concepción Blanco, un 
cuarto de acción 1 2 5 . 

D. Ulpiano Blanco, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

D. Eduardo Elio, un cuarto de ac
ción, 1 2 5 . 

D. Ángel López y López, dos cuar
tos de acción, 2 5 0 . 

D. Miguel Rovira, una acción, 5 0 0 . 
D.* Josefa Albert, un cuarto de ac

ción, 1 2 5 . 
D. Francisco Fernandez Víor, una 

acción, 5 0 0 . 
D. Aguslin Fernandez Víor, unaac-

cion, 5 0 0 . 
D. Carlos S a n / , ¡ n o , un cuarto de-ac

ción, 1 2 5 . 
D. M Í n u c í Alonso, un cuarto de ac

ción, 1 2 5 . 
D. Ignacio Oliver, un cuarto de ac-

eion, 1-25. 
D. Vicente López Martin, un cuarto 

de acción, 1 2 5 . 
D. Narciso Portales, un cuarto de 

acción, 1 2 5 . 
D. Manuel García, 1 5i4 de acción* 

8 7 5 . 
D. Manuel Garrido, una acción, 5 0 0 . 
D. Francisco Domínguez, un cuarto 

de acción 1 2 5 . 
D. Pablo Meuliguiaga, una acción, 

5 0 0 . 
D. Ramón H o r n i l l o , una acción, 5 0 0 . 
D . ' Juliana Payes, un cuarto de a c 

ción, 1 2 5 . 
D . ' Angela González, dos cuartos de 

acción, 2 5 0 . 
Sociedad Artistas, un cuarto de a c 

ción, 1 2 5 . 
D. Tomás Pasaverde, dos cuartos de 

acción, 2 5 0 . 
El mismo por los dividendos 10 y 11 

repartidos en 1860 sobre dichos, dos 
cuartos de acción, juntos, 5 0 0 . 

D • Josefa Argaiz, por los dividendos 
10 y i l repartidos en 1860 sobre un 
cuarto de acción, 2 5 0 . 

D . ' María Visitación Saez Garcia, 
por los dividendos 10 y 11 repartidos 
en 1860 sobre un cuarto de acción, 
2 5 0 . 

D. Ulpiano Blanco, por los dividen
dos 10 y 11 repartidos en 1860 sobre 
dos cuartos de acción, 5 0 0 . 

Madrid 51 de julio de 1 8 6 6 . — P o r 
acuerdo de la Junta Directiva, el Con
tador Secretario, Dionisio de Ondovi-
H a . - 6 t 8 . 

ESTADOS DE JUICIOS DE 

CONCILIACIÓN Y V E R B A L E S . 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 5 9 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

ttoiToa, U . JUAS AUTOSIOGABCIA. 

Imprenta del mismo. Almirante , 7. 
K A D W O i 4»€S. 


